ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE SERVICIOS TURÍSTICOS

CAPITULO I. OBJETIVOS, ALCANCES Y DEFINICIONES

ARTICULO 1º.-  OBJETIVOS Y ALCANCES

1.1. El presente Reglamento, sus definiciones y procedimientos tienen por objeto encuadrar, organizar y sistematizar sin excepción alguna, el otorgamiento de habilitaciones mediante permisos administrativos, para la prestación de servicios turísticos en jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales.
1.2. Los actos administrativos (Resoluciones o Disposiciones) por los que se otorguen los permisos contemplados en el presente Reglamento, deberán indefectiblemente aludir expresamente a su encuadre reglamentario dentro de la presente norma y al cumplimiento de sus obligaciones.

1.3. Todos los permisos que se otorguen en el marco del presente Reglamento, deberán ajustarse a los Planes de Manejo y/o Planes de Uso Público de las respectivas Areas Protegidas, en los casos que existieren.

1.4. En el marco del presente Reglamento, podrán extenderse permisos para la prestación de los servicios turísticos enumerados en el ANEXO I. 

1.5. Sólo se otorgarán permisos de uso especial en tierras fiscales en los casos en que la actividad a habilitar sea de envergadura económica menor. Las actividades de mayor envergadura económica serán previstas y gestionadas mediante el respectivo proceso licitatorio. La reducida envergadura económica del servicio deberá ser determinada pudiendo seguir, entre otros, alguno de los siguientes indicadores: a) número de usuarios totales del servicio, b) recaudación bruta esperada, c) originalidad del tipo de prestación en el sitio, d) número de usuarios anuales esperados sobre número de visitantes anuales en el área protegida, etc.  

1.6.  Las actividades turísticas en predios privados deberán encuadrarse indefectiblemente en este Reglamento. 

1.7. Todo otro otorgamiento ajeno al presente Reglamento deberá encuadrarse dentro de las leyes y decretos para las Contrataciones Públicas (Decreto N° 1023/2001) y todos los que completen el cuerpo normativo).

1.8. Todos los permisos considerados en el presente reglamento estarán sujetos a los condicionamientos y/o restricciones ambientales de la Administración dentro de su marco regulatorio, considerándose dichos permisos dentro del criterio de “Principio Precautorio”, en el sentido que cuando exista amenaza de un daño severo o irreversible, la falta de evidencia científica no será usada como una razón para posponer la toma de medidas efectivas para prevenir la degradación ambiental. 

ARTICULO 2º.-  PERMISO TURÍSTICO, PRESTADOR DE SERVICIOS, REGISTROS DE PRESTADORES. DEFINICIONES.

2.1. Se considera PERMISO TURÍSTICO al acto administrativo, de carácter unilateral, por el cual se habilita a una persona física o jurídica a desarrollar un determinado servicio o prestación en el marco del presente reglamento, otorgando dicho acto un derecho a título precario, pudiendo la Administración revocar el mismo por razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia.

2.2. Se entiende por PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍSTICOS a toda persona física o jurídica que se encuentre habilitada por la Administración, ya sea en carácter de permisionario o concesionario, para la realización de servicios vinculados a los visitantes y al turismo en general dentro de su jurisdicción, a excepción de los guías.  

2.3. Se entiende por REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS al listado de todas las habilitaciones –permisos y concesiones- para la realización de servicios vinculados a los visitantes y al turismo en general, dentro de un determinado ámbito de aplicación. En tal sentido, todas las Unidades de Conservación deberán contar con un REGISTRO LOCAL de su jurisdicción, los cuales en conjunto, conformarán el REGISTRO NACIONAL. Este último estará constituído mediante la información suministrada por las Intendencias a la Dirección de Aprovechamiento de Recursos con una periodicidad no mayor a períodos semestrales, en fechas 30 de junio y 31 de diciembre de cada año, donde quedará conformado.

CAPITULO II. PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN

ARTICULO 3º.- CONTENIDO DE LAS PRESENTACIONES

3.1. En las solicitudes de otorgamiento de permisos de servicios turísticos, deberá especificarse y/o adjuntarse, según sea pertinente, lo siguiente:

a) Nombre o razón social del solicitante.

b) Domicilio real y especial, válido para efectuar todas las notificaciones que corresponden del solicitante.

c) Descripción detallada de los servicios a prestar.

d) Sitios a visitar (indicando su ubicación en un mapa).

e) Senderos, caminos o cuerpos de agua involucrados. (indicando su ubicación en el mapa)

f) Actividades a realizar (de corresponder, indicar sitios y modalidades previstos para el pernocte –acampe, preparación de los alimentos, etc-). 

g) Duración aproximada de la excursión/servicio.

h) Cantidad máxima de visitantes que podrán participar de la excursión/servicio en forma simultánea.

i) Modos de transporte a emplear: tipo, capacidad, constancia de su habilitación para el uso comercial propuesto y revisión técnica correspondiente, otorgada por la autoridad competente en la materia.

j) Período del año durante el cual se dará la prestación, haciendo expresa mención de los meses correspondientes.

k) Frecuencia con la que se espera operar (diariamente, tres veces por semana, etc.)

l) Horarios estimados de partida y arribo.

m) Tarifa a percibir por los servicios.

n) Cantidad de personal participante y función (choferes, guías, baqueanos, etc.)

o) En el caso de personas físicas, fotocopias autenticadas de las partes pertinentes de la Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica, Documento Nacional de Identidad o Cédula de Identidad, donde consten los datos filiatorios y el domicilio especial que fija para recibir notificaciones y correspondencia oficial.

p) En el caso de personas jurídicas, fotocopias autenticadas de:

- Estatuto o Contrato Social y sus modificaciones posteriores, si las hubiere;

- Las actas de designación y de distribución de cargos del órgano de administración; y 

- Las constancias de inscripción en el Registro de Personas Jurídicas y/o Registro Público de Comercio competente según el domicilio societario, o de la iniciación del correspondiente trámite, según el caso.

q) Fotocopia autenticada del número de CUIT otorgado por la DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA (DGI) o la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP).

r) La constancia de inscripción, del solicitante como Agencia de Viajes o Empresa de Viajes y Turismo ante la SECRETARÍA DE TURISMO DE LA NACIÓN, de forma obligatoria para los casos de excursiones que impliquen transporte terrestre automotor y en aquellos otros casos en que específicamente se establezca como requisito. 

ARTICULO 4º.- PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION Y OTORGAMIENTO DEL PERMISO

Toda persona física y/o jurídica, que deseare realizar una actividad económica que implique la prestación de un servicio de excursiones o actividades turístico - recreativas, destinadas a los visitantes de las Areas Naturales Protegidas, en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, deberá solicitar su habilitación ante la Intendencia del Parque Nacional donde pretenda realizar su actividad, para lo cual deberá cumplimentar los requisitos establecidos en el artículo 3º del presente Reglamento.  El procedimiento a seguir será el siguiente:

PASO 1: El solicitante del servicio deberá completar el formulario tipo que la Intendencia le provea, a los efectos que esta última pueda realizar un análisis preliminar de la actividad propuesta. 

PASO 2: La Intendencia deberá evaluar la propuesta de la actividad, determinando la pertinencia o no de dicho servicio, y su posible encuadre en el presente Reglamento, debiendo comunicar al solicitante su decisión en forma expeditiva.

PASO 3: Una vez aceptada la viabilidad inicial de la propuesta, el solicitante deberá presentar toda la documentación requerida en el articulo 3º.

PASO 4: Al recibir la propuesta, la Intendencia deberá gestionar la solicitud, de acuerdo a lo siguiente:

a) Controlar la documentación presentada y requerir los datos faltantes.
b) Solicitar al Departamento de Mesa de Entradas, Salidas y Notificaciones, la asignación de un número de expediente y la remisión de la carátula correspondiente

c) Requerir antecedentes contravencionales del solicitante al RAREC (Registro de Antecedentes, Reincidencia y Estadística Contravencional).
d) Emitir una nota de libre deuda ante la APN, previa consulta a su Departamento Contable y a la Dirección de Administración.
PASO 5: En este paso existen tres alternativas de procedimientos administrativos a seguir de acuerdo a la naturaleza del proyecto y sus características ambientales:

ALTERNATIVA A: Si la actividad propuesta se encuentra entre los casos exceptuados de presentación de Informe Medioambiental (IMA), contemplados en la normativa vigente, y el solicitante no tuviera antecedentes contravencionales o económicos que lo impidan, la Intendencia podrá extender mediante Disposición la habilitación para el desarrollo de la misma. A dicha Disposición deberá adjuntarse el Anexo Técnico que acredite el encuadre de la actividad en los contenidos generales y específicos establecidos por la Resolución N° 164/98. 

ALTERNATIVA B: Si la actividad propuesta no encuadra en los casos exceptuados de presentación de Informe Medioambiental (IMA), la INTENDENCIA deberá evaluar el caso, emitir opinión y remitir los antecedentes, a la DELEGACIÓN REGIONAL correspondiente. La misma procederá a analizar las actuaciones en los aspectos de su competencia, definiendo los términos de referencia del IMA o disponiendo su eximición. Si la actividad fuera eximida de IMA, y el solicitante no tuviera antecedentes contravencionales o económicos que lo impidan, la Intendencia podrá extender mediante Disposición la habilitación para el desarrollo de la misma, debiendo notificar al interesado de las condiciones impuestas en la Disposición de eximición dictada por la Delegación Regional. En caso de requerirse la presentación de IMA, una vez recibido el mismo, la Intendencia lo remitirá, previo análisis y opinión, a la Delegación Regional interviniente, la cual procederá a su evaluación y aprobación si así correspondiera. Luego de aprobado el IMA, y si el solicitante no tuviera antecedentes contravencionales o económicos que lo impidan, la Intendencia podrá extender mediante Disposición la habilitación para el desarrollo de la actividad, debiendo notificar al interesado de las condiciones impuestas en la Disposición dictada por la Delegación Regional.  

ALTERNATIVA C: Si la actividad propuesta debe ser sometida a una evaluación de categoría superior a IMA, el trámite se ajustará a lo previsto en la normativa vigente para la aprobación de ese tipo de evaluaciones y la habilitación del prestador será extendida por Resolución del Directorio del Organismo, previa intervención de la Dirección Nacional de Conservación de Áreas Protegidas y de la Dirección de Aprovechamiento de Recursos.

PASO 6: El alta del servicio será dada mediante Disposición o Resolución y deberá especificar claramente el número de Expediente administrativo, plazo del permiso, tipo de seguro y exigencia de guía. Una vez dictada dicha Disposición/ Resolución según corresponda, la INTENDENCIA procederá a:

a) Registrar al Permisionario en el Registro de “Prestadores de Servicios Turísticos” de su jurisdicción, otorgándole un número de registro correlativo, compuesto por dos letras identificatorias de la unidad de conservación, seguidas de un número de tres cifras .

b) Requerir el alta de la cuenta corriente a la Dirección de Administración.

c) Abrir un Legajo de documentación con copia del acto administrativo habilitante, al que se incorporarán copias autenticadas o certificadas de las constancias de documentación más relevante sobre el funcionamiento y control del permiso, observando que los originales respectivos se encuentren agregados al Expediente administrativo. 

d) Cuando se trate de servicios que implican alojamiento de cualquier tipo o la apertura de locales nuevos o preexistentes, se procederá a realizar acta in situ al momento del inicio de la prestación.

CAPITULO III. CARACTERÍSTICAS DE LOS PERMISOS QUE SE OTORGAN Y DE SU CONTROL

ARTICULO 5º.-  CARACTERISTICAS DEL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS

5.1. INSCRIPCIONES MULTIPLES: Para el caso en que una misma actividad se desarrolle en más de un área protegida, la misma deberá ser tramitada ante la Intendencia en cuya jurisdicción se inicie el servicio, debiendo ésta realizar las consultas que resulten pertinentes con las otras Intendencias involucradas en el mismo y una vez habilitado remitir copia de los antecedentes al otro parque involucrado. 

5.2. PERMISOS DE NAVEGACIÓN. Para el otorgamiento de permisos de servicios de navegación, sólo se encuadrarán dentro del presente Reglamento, cuando la capacidad de transporte de las embarcaciones, asignada por la Prefectura Naval Argentina, no sea superior a QUINCE (15) pasajeros, sin contar la tripulación, debiendo en caso de mayor capacidad encuadrarse en un proceso licitatorio.

5.3. DERECHOS: 

1. Las personas que realicen las actividades alcanzadas por el presente Reglamento, deberán abonar los derechos que establezca la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. 

2. El pago de dichos derechos deberá realizarse ante la Intendencia en cuya jurisdicción se desarrolle el servicio.

3. Los derechos de explotación a abonar por los permisionarios de servicios turísticos serán los establecidos en la Resolución tarifaria vigente y modificatorias, o los que se establezcan para los casos específicos.

5.4. PLAZOS: Todos los permisos tendrán un plazo determinado, que deberá quedar establecido en el acto dispositivo/resolutivo correspondiente. Los plazos máximos de los permisos que se otorguen quedarán establecidos de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Actividades que se desarrollan en áreas fiscales, por parte de particulares cuya relación jurídica con la APN surja sólo de la aplicación del presente Reglamento, hasta TRES (3) años, renovables a sólo juicio de la APN. 

b) Actividades autorizadas en el marco del presente Reglamento, como complementarias de una concesión, plazo máximo hasta la finalización de dicha concesión.

c) Actividades a desarrollar en propiedades privadas, hasta DIEZ (10) años renovables, salvo expresa indicación debidamente justificada por la APN, relacionada con el monto de la inversión.

d) Actividades a desarrollar por pobladores con PPOP vigente, hasta CINCO (5) años renovables, previa evaluación del servicio y sus condiciones por parte de la APN.

5.5. INTERRUPCION DE LOS PERMISOS 

1. Independientemente de las causales de inhabilitación y/o interrupción del servicio para situaciones previstas en particular en el presente Reglamento, la Administración podrá dejar sin efecto cualquier autorización a su solo criterio, o cuando se estime proceder a un llamado a licitación, o bien a un llamado especial de inscripción en un registro específico para la actividad, para reordenar o reencuadrar reglamentariamente los servicios.

2. Cuando a raíz del desarrollo de la actividad o proyecto autorizado se detecte algún impacto ambiental no previsto, o se incumplan los recaudos ambientales establecidos en el acto administrativo habilitante, o se detecten riesgos imprevistos de cualquier tipo, y

 de acuerdo con la gravedad de la situación, la APN podrá:

a) Establecer modificaciones en las condiciones de habilitación, y/o

b) Indicar la implementación de medidas de mitigación de impactos, y/o

c) Suspender en forma preventiva el permiso otorgado, hasta tanto se adopten los recaudos ambientales que correspondan, y/o

d) Caducar el permiso en forma automática por causa grave de incumplimiento de obligaciones o riesgo indebido sobre las personas.
5.6 RESPONSABILIDADES, RIESGOS Y COBERTURA DE SEGUROS 
1. Las actividades habilitadas mediante este Reglamento deberán poseer cobertura de seguros, salvo en aquellos casos en que se determine expresamente la no obligatoriedad de esta exigencia. Los seguros comprenderán, según corresponda para cada caso y/o en las reglamentaciones específicas que se puedan dictar:

· Responsabilidad civil por incapacidad total o parcial y lesiones de cualquier tipo, cobertura médica y/o cobertura de rescate.
· Daños a bienes de terceros.

· Daños a bienes del dominio privado de la Administración.
· Daños a bienes del dominio público nacional, bajo jurisdicción y dominio de la APN. El seguro respectivo podrá ser reemplazado según lo determine la APN por la contratación de un seguro de caución equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) de la recaudación anual estimada en promedio.
2. En la autorización que se expida se dejará constancia que la presentación de las pólizas de seguro y las constancias de pago de las primas correspondientes, deberá ser previa a la iniciación de los servicios. Tal documentación,  podrá ser requerida en cualquier momento de la actividad por los agentes de la Administración. En caso de no presentación de las pólizas o al vencimiento sin renovación de las mismas, la Intendencia podrá inhabilitar preventivamente el servicio hasta la presentación de las mismas. 

3. Asimismo, las Intendencias procederán a interrumpir preventivamente la prestación de los servicios a los visitantes, cuando: 

· Se constate riesgo significativo y manifiesto para los usuarios del servicio que se trate, con falta de cobertura o vigencia de las pólizas de seguros predeterminadas en el acto administrativo autorizante. 
· Existan riesgos significativos, producto de una situación de hecho o incumplimiento del permiso constatado que amenace la integridad y/o seguridad de las personas y/o pueda significar imputación de responsabilidad a esta Administración. 
4. En todas las autorizaciones otorgadas se deberá indicar en el acto administrativo el monto mínimo del premio por el cual se cubre la actividad, el cual deberá ser al menos similar al que prevé la legislación vigente.

5. La Administración de Parques Nacionales no se responsabiliza por los daños y perjuicios que puedan sufrir las personas o sus pertenencias como consecuencia de la práctica de las actividades realizadas en su ámbito jurisdiccional. La Administración es ajena a la relación jurídica privada establecida entre el Permisionario y quién contrata sus servicios, como a las consecuencias civiles, comerciales, penales y/o de cualquier naturaleza jurídica y/o administrativa que de aquella pudieran derivar. 
ARTICULO 6º.- PRESENCIA OBLIGATORIA DE GUIAS

6.1. El permisionario habilitado por la APN es el responsable de proveer el servicio de guías, cuando corresponda.

6.2. En todas las excursiones, cualquiera sea su tipo, será obligatorio contar con el servicio de guía habilitado por la APN del nivel y especialidad que se determine de acuerdo al “Reglamento de Guías de las Áreas Protegidas Nacionales” vigente. 

6.3. Para el caso de las excursiones terrestres que se realicen con vehículos con capacidad máxima de hasta QUINCE (15) pasajeros, el guía podrá desempeñarse a su vez como conductor del vehículo, debiendo cumplir todos los requisitos vigentes para dicha función.  Para el caso de los Parques Nacionales de Tierra del Fuego y Los Glaciares, la capacidad máxima para dicha función será de DIECIOCHO (18) pasajeros.

6.4. El personal del permisionario deberá emplear ropa de trabajo que lo identifique inequívocamente o uniforme mínimo suficiente para ello, todo ello en perfectas condiciones de higiene, alineamiento y presentación y mantener una conducta decorosa y responsable respecto de los usuarios del servicio.

ARTICULO 7º.- OBLIGACIONES DE COBRO DE ACCESO
La Administración podrá designar a los permisionarios como agentes de percepción del cobro de ingreso, conforme lo establece el artículo 23º, inciso o) de la Ley 22.351, determinando en tal caso las condiciones a que deberá ajustarse el permisionario a tal fin. En estos casos el permisionario estará obligado a entregar el boleto de acceso a cada uno de los usuarios del servicio.   

ARTICULO 8º.- RESPONSABLES DE LOS SERVICIOS

8.1. En todos los casos los permisionarios deberán designar un responsable de los servicios, que podrá ser el titular del permiso o bien una persona designada por éste, debiendo comunicar fehacientemente su identidad a la Administración. 

8.2. Asimismo, la Administración podrá solicitar la designación de un responsable técnico en aquellos casos que considere pertinentes, dada la naturaleza del permiso.

8.3. Las empresas o personas físicas y sus dependientes que sean contratadas para la realización de servicios por los permisionarios, deberán conocer la presente normativa, no pudiendo alegar desconocimiento de la misma. En todos los casos serán solidariamente responsables con los titulares del permiso, por las infracciones cometidas y pasibles de las sanciones previstas en el presente Reglamento y/o en toda otra normativa vigente en la APN.

8.4. En todos los casos, y sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, las unidades de transporte de pasajeros –vehiculares o embarcaciones- contratadas por los permisionarios debidamente inscriptos y habilitados, deberán exhibir un cartel visible, el que llevará la firma del representante legal del permisionario, con la siguiente leyenda: “UNIDAD AL SERVICIO DE_______, PERMISIONARIO DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES (REGISTRO Nº ____ DISPOSICIÓN/RESOLUCIÓN Nº ____________)”.

8.5. Las Intendencias respectivas podrán requerir a los Permisionarios de Servicios habilitados, que acrediten la relación contractual existente con los transportistas que exhiban los carteles de identificación mencionados precedentemente del permiso.

8.6. Cuando faltare el cartel identificatorio, o el permisionario no hubiese satisfecho en tiempo y forma el requerimiento efectuado por la Intendencia respectiva, se reputará como excursión no autorizada. 

ARTICULO 9º.- FISCALIZACION Y CONTROL DE LOS PERMISOS

9.1. Las Intendencias respectivas deberán realizar al menos una (1) vez al año una inspección de cada uno de los permisos habilitados por el presente Reglamento en su jurisdicción. 

9.2. Los funcionarios de la Administración podrán realizar todo tipo de controles en ejercicio de su autoridad administrativa, revisando no solamente el cumplimiento del servicio específico, sino todos aquellos aspectos en que tenga poder el Estado (incluyendo el acceso irrestricto a libros contables) para la aplicación de cualquiera de las leyes nacionales, o las provinciales sobre las que haya convenido con la autoridad correspondiente. 
9.3. El permisionario que no facilitare acceso a libros, facturas, comprobantes y documentación a los funcionarios que en ejercicio de su función de control los exigen, será pasible de sanción. 

9.4. El permisionario esta obligado a suministrar anualmente, de acuerdo con las instrucciones que a tal efecto le brinde la Administración, los datos estadísticos referidos a la cantidad de servicios ofrecidos, cantidad de pasajeros, y un informe conceptual del desarrollo de la prestación de su servicio.

ARTICULO 10º.- CONDICIONES BASICAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Además de dar cumplimiento a todas las obligaciones emanadas del presente Reglamento, el Permisionario deberá ajustar la prestación del servicio a los recaudos ambientales y pautas que en materia de calidad y seguridad de servicios, fije la APN en el acto administrativo por el cual se autorice la actividad.

CAPITULO IV.  SANCIONES

ARTICULO 11º.- La inobservancia por parte de los Permisionarios de Servicios Turísticos, a las disposiciones establecidas en el presente Reglamento se sancionará de acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo y al Título III, Capítulo I, artículo 28º de la Ley 22.351.

ARTICULO 12º.- La persona física o jurídica que brinde sus servicios en jurisdicción de la Administración sin encontrarse debidamente autorizado, será sancionado con:

1. Multa, equivalente al valor de UN (1) canon/derecho anual para ese tipo de servicio.

2. En caso de reincidencia, corresponderá la inhabilitación por UN (1) año, para tramitar su habilitación como Permisionario y desarrollar cualquier otra actividad sujeta a autorización de la APN. 

ARTICULO 13º.- La falta de pago de dos (2) vencimientos sucesivos, dará lugar a la suspensión automática del permiso, la que se mantendrá hasta la cancelación total de la deuda, con mas una multa equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la tarifa anual establecida para su habilitación, más los intereses que correspondan a la fecha de efectivo pago.

ARTICULO 14º.- El Permisionario de Servicios de Excursiones de cualquier tipo que no empleare guías habilitados por la Administración, será sancionado con una multa equivalente al veinticinco por ciento (25%) del derecho o canon fijado para su servicio en forma anual, al momento de cometer la infracción. En caso de reincidencia será suspendido por el término de treinta (30) días corridos. En caso que el guía empleado no reúna los requisitos de nivel y especialidad, se considerará como si se tratara de la inexistencia del guía.

ARTICULO 15º.- La falta de entrega del boleto de acceso por parte del permisionario a su cliente, en el caso que corresponda, dará lugar a una multa equivalente al valor vigente a la fecha de aplicación de la sanción de CINCUENTA (50) derechos de ingreso diarios al Parque Nacional Nahuel Huapi, para mayores no residentes. La reincidencia dará lugar a la inhabilitación por un (1) año. 

ARTICULO 16º.-  En los casos en que se deba aplicar una multa y no pueda establecerse a ese efecto el monto del canon, en virtud de encontrarse éste determinado por un porcentual de los ingresos brutos que dicha actividad genere, se tomará como norma a adoptar la aplicación del valor de lo abonado el año anterior. En los casos en que la infracción se produzca durante el primer año de actividad, el valor a aplicar será el equivalente al valor más alto abonado por servicio similar. En ningún caso se tomarán valores semestrales o reducidos, sino sólo anuales.

ARTICULO 17º.- Los casos de incumplimiento de las normas establecidas en el presente Reglamento, no contempladas en una sanción preestipulada en este capítulo, serán sancionados por la respectiva Intendencia con multas graduadas entre el cincuenta por ciento (50%) y el cien por ciento (100%) del derecho o canon anual que abone el infractor, pudiendo asimismo y en forma accesoria, inhabilitar el servicio por un (1) año, según la gravedad de la infracción. 

ARTICULO 18º.- Cuando en el desarrollo de actividades autorizadas, se constaten situaciones de riesgo para los usuarios del servicio, o cuando no se presenten los seguros adecuados en tiempo y forma, o los comprobantes del pago de las primas, las Intendencias deberán proceder a la clausura preventiva de los locales o servicios, inhabilitando la prestación hasta tanto se supere la situación, independientemente de otras sanciones definitivas como inhabilitaciones o multas. 
ARTICULO 19º.- Las sanciones aplicadas a los Permisionarios de Servicios Turísticos que estén alcanzados por la Ley 18.829 serán comunicadas a la Secretaría de Turismo de la  Nación, para que se tome conocimiento y actúe en consecuencia.

CAPITULO V.  PERMISIONARIOS DE ORIGEN EXTRANJERO

ARTICULO 20º.- PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS EXTRANJEROS

El solicitante extranjero deberá cumplir con todos los requerimientos del presente Reglamento, salvo cuando existan Convenios y Tratados Internacionales vigentes, los cuales serán tenidos en cuenta por la Administración, a requerimiento del interesado, exigiendo a la vez que quienes aleguen derechos originados en tales compromisos, faciliten los elementos documentales para su encuadre legal correcto, debiendo realizar las presentaciones apropiadas en tiempo y forma.

CAPITULO VI. EXCEPCIONES A LA PRESENTE REGLAMENTACIÓN

ARTICULO 21º.- DETALLE DE LAS EXCEPCIONES

Quedan exceptuados de la tramitación del permiso, no así de los alcances de la presente reglamentación, las siguientes actividades:

a) Las empresas de transporte público de pasajeros, debidamente autorizadas por la SECRETARÍA DE TRANSPORTES DE LA NACION o la autoridad en que ésta delegue su función, salvo cuando realicen excursiones turísticas dentro de la jurisdicción de la Administración, casos en los cuales deberán estar habilitadas según el procedimiento descripto en la presente. Si bien la competencia para autorizar los servicios de transporte  corresponde a otros organismos del Estado, la APN conserva y exige el cumplimiento de todas las obligaciones ambientales.

b) Los taxis, remises y tráfico libre debidamente habilitados por la autoridad en materia de transportes a nivel provincial o nacional. 

CAPITULO VII. DETERMINACIONES TRANSITORIAS, ADAPTACION DE LAS  HABILITACIONES PREVIAMENTE OTORGADAS Y EXCEPCIONES.

ARTICULO 22º.- Todos aquellos permisos para la prestación de servicios turísticos, otorgados anteriormente y que aún se encontraren en proceso de reempadronamiento, salvo aquellos que ya hubieren sido dados de baja, deberán adecuarse a las normas y condiciones establecidas en el presente Reglamento, como máximo hasta el 30 de junio de 2002. 

ARTICULO 23°.-  La Dirección de Aprovechamiento de Recursos, o bien la que ejerza las tareas de planificación y verificación del cumplimiento de la presente reglamentación, deberá organizar sistemas de estandarización para la documentación de gestión de los permisos y criterios de aplicación en un plazo que no superará el 30 de junio de 2002.

ARTICULO 24°.- La facultad que será delegada a las Intendencias para la habilitación de prestadores en los casos que corresponda, según lo dispuesto en el artículo 4º del presente reglamento, en un todo de acuerdo a los incisos t) y w) del artículo 23º de la Ley Nº 22.351, se hará efectiva una vez que se de por cumplimentado el proceso de reempadronamiento dispuesto por Resolución 50/01.

ARTICULO 25°.- Todo permiso para la prestación de servicios al turismo otorgado sin el debido cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el presente reglamento, o que permanezca con sus elementos sustanciales incompletos luego del plazo previsto en el artículo 22º, será considerado nulo. 

ARTICULO 26°.- Todo otorgamiento de permisos por parte de las Intendencias, que no reúna los requisitos establecidos, o que introduzca excepciones a la Reglamentación, dará carácter de irregular al permiso y hará que el mismo pueda ser revocado inmediatamente de su detección considerándose falta grave del funcionario.

ANEXO I

Actividades y servicios turísticos factibles de habilitar mediante permisos administrativos en el marco del presente Reglamento:

a) Para cualquier solicitante que cumplimente los requisitos del Artículo 3º:

- Excursiones terrestres por caminos vehiculares habilitados

- Excursiones lacustres con embarcaciones de hasta 15 pasajeros

- Excursiones de buceo

- Excursiones de escalada

- Excursiones de trekking por circuitos y/o sendas habilitadas para dicho uso 

- Cabalgatas/ Alquiler de caballos por circuitos y/o sendas habilitadas para dicho uso 

- Excursiones en bicicletas por circuitos y/o sendas habilitadas para dicho uso

b) Exclusivamente para pobladores con PPOP o propietarios de predios rurales:

- Salón de Té / Restaurante / Parrilla

- Kiosco / Venta de Artesanías

- Hostería/ Hotel

- Campamento/ Área Recreativa Diurna

- Estación de Servicio

c) Actividades complementarias de otros servicios concesionados que no se ajusten a las cláusulas de los pliegos de condiciones.

d) Otras actividades

La habilitación de otras actividades será atribución exclusiva del Directorio de la APN, luego de la correspondiente intervención de las áreas sustantivas, las que deberán acreditar el cumplimiento de las siguientes condiciones:

1. En todos los casos:

a) Que la actividad propuesta debe ser de magnitud económica menor en los términos del artículo 1.5. y

b) La incidencia ambiental de las actividades debe ser tal que pueda ser objeto de una eximición de estudios ambientales, o a lo sumo encuadrable en términos de un IMA.

2.  Además deberán cumplirse  una o más  de las siguientes condiciones:

a) Que la actividad resulte de interés de la APN e implique una innovación tal que haga conveniente su habilitación a título experimental, ya sea para permitir el monitoreo de sus efectos ambientales, como para poner a prueba su viabilidad económica. 

b) Que la actividad permita estimular procesos de reconversión de actividades productivas deteriorantes desarrolladas por pobladores amparados por P.P.O.P .

Nota: En predios fiscales, cualquiera de las actividades incluidas en el presente anexo podrán requerir la realización de un proceso licitatorio, si la magnitud del proyecto o las características del ambiente o sitio involucrado así lo justificara.







